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romnna 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde pe rmanece rá hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la In tervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al a ñ o , 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas a ñ o ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año , y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In te rvenc ión provincia l . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se p a s a r á n a la Adminis t rac ión 

de dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) 
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CIRCULAR NUM. 181 

Prohibiendo almacenamiento 
de huevos 

. A Partir de la fecha de la publ ica-
^0r i ^ la presente orden, queda ter-
huevotemente prohibido conser^ar 

que excedan para el consu-
1110 de trpe A Í . . la f uias, cualquiera que sea 

orrna de su conservac ión . 

Los contraventores de esta disposi
ción se rán severamente sancionados. 

León, 19 de Junio de 1941. 
E l Gobernador civil, 

Jefe Provinc ia l del Servicio. 
a 

o o 
Orden de devolución de envases 

Todos los Alcaldes de la provincia 
p r e c e d e r á n , a la mayor urgencia, a 
devolver los envases de aceite a los 
almacenistas que se los han remiti
dos, por ser de gran necesidad para 
otros suministros. 

Espero de los Alcaldes cumpl i 
menten esta orden r á p i d a m e n t e , ya 
que de np hacerlo así, se encontra
r á n los almacenistas imposibil i tados 
de suministrar posteriores raciona
mientos por la falta de bidones: 

León, 20 de Junio de 1941. 
E l Gobernador c i v i l . 

Jefe P r o v i n c i a l del Servicio. 

M I N A é 
D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -

GO, Ingeniero Jefe del Distrito mi 
nero de esta ciudad. 
Hago saber: Que por D . Fél ix A l o n 

so González, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia en el día 10 del mes 
de Mayo, a las 12,30 horas, una soli

citud de registro para la mina de hu
l la , l lamada Demasía a Isabelina, sita 
en t é r m i n o de Coladi l la , Ayunta
miento de Vegacervera. 

Que solicita el terreno franco para 
la demasía de hul la , que se nombra
rá Demasía a Isabelina comprendido 
entre las minas Aurrera num. 2.042, 
Celestina 2.a n ü m . 2.134 y la del sol i 
citante l lamada Isabelina n ú m . 8.926, 
sitas en Coladi l la , Ayuntamiento de 
Vegacervera, y habiendo hecho los 
t rámi tes que 1 $ Ley determina, es 
por lo que suplica a V . E . accedan a 
lo solicitado. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c i v i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que se 
pretende, según previene el a r t ícu lo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 



2 

1905 y Real Orden de 5 de Septiem
bre de 1912. j 

E l expediente tiene el n ú m . 9.849. 
León, 27 de Mayo, de 1941.—Cel

so Rodríguez. 
o 

' • ' O o , ' 

D O N C E L S O . R O D R I G U E Z ÁRAN-
. 0 0 , Ingeniero Jefe del Distrito m i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Vicente 

Castro Rodríguez, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia en el día 23 del; mes 
de Mayo, a las 12,10 horas, una soli
citud de registro pidiendo 150 perte
nencias para la mina de hierro y 
otros, l lamada Enriqueta, sita en el 
t é r m i n o y Ayuntamiento de Créme-
nes, 
. Hace la des ignación de las citadas 
150 pertenencias en l a forma si
guiente: -

Se t omará como punto de partida 
el centro de una calicata que hay 
como mineral en el alto del Escobio, 
en el sitio l lamado Tras la Peña , y 
desde él se m e d i r á n sucesivamente, 
300 metros al N . y se co locará una 
estaca auxiliar; 500 metros al E . y se 
co locará la primera estaca; 600 me
tros a l . S. y se colocará la segunda 
estaca; 2.500 metros al O. y se colo
ca rá la tercera estaca; 600 metros al 
Norte y se co locará la cuarta estapa; 
2.000 metros al E . para cerrar per í 
metro con la estaca auxil iar . Y ha
biendo por presentado este docu
mento suplica a V . E . ordene la tra
mi tac ión reglamentaria, 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Excmp. 5r. Gobernador, sin 
peí juicio de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes, al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho a l lodo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. * 

E l expediente tiene el n ú m . 9.851. 
León, 11 de Junio de 1941.—Celso 

Rodríguez. 

Admlnistratíán mnnicípal 
Ayuntamiento de 

Santa María det Pá ramo. 
Según m e comunica el vecino de 

esta localidad D. Manuel San Pedro 
Blanco, en el día de ayer desapare
ció de su domici l io su hijo Miguel 
San Pedro Mart ínez, de 17 a ñ o s de 
edad, y cuyas señas son como sigue: 

Estatura"l,25 metros p r ó x i m a m e n 
te, pelo cas taño, color bueno. Vestía 
pan t a lón de pana negra y cazadora 
dé a lgodón eolor. 

Ruego a todas las autoridades la 
busca y captura del indicado joven, 
y, en caso de encontrarle, sea con
ducido a la casa paterna, 

i Santa María d e l P á r a m o , a 17 de 
Junio de 1941.—Él Alcalde, Santiago 
Mayo. 

MmMslraíión de josfleía 
l u z M Civil especial de Resnonsablll-

dades Políiicas de Vailadolid 
E n cumplimiente de lo dispuesto 

en el a r t í cu lo 58 de la Ley de 9 de 
Febrero de 1939, se anuncia que por 
haber satisfecho totalmente Antonia 
Soto Hidalgo, vecina de León, la 
sanc ión que le fué impuesta por re
solución fecha 13 de Febrero de 1938, 
en el expediente n ú m e r o 5069 del 
Tr ibur la l de esta Región, ha recobra 
do dicho encartado la l ibre dispósi-
ción de sus bienes por lo que a este 
expediente se refiere; siendo este 
anuncio suficiente para que, sin m á s 
requisitos, se tengan por levantados 
cuantos embargos y «medidas pre
cautorias se hubieran podido llevar 
a cábo . 

Vai lado l id , 18 de Junio de 1941.— 
E l Juezf c i v i l , Fauslo Sánchez.—El 
Secretario, Francisco Solchaga. 

juzgado inslrucior provincial de 
ponsabllldades políticas 

res-
D E L E O N 

, A N U N C I O 
E l T r ibuna l Regional de Respon

sabilidades Pol í t icas de Vai ladol id , 
a co rdó la incoac ión de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra los individuos que luego se reía-

| c lonarán , cuyo expediente lo trami
ta y sigue este Juzgado Instructor, 
sito en la calle Legión VII , n ú m e r o 4, 

de esta Plaza, que hace saber lo si
guiente: 

Ede lmi ro García Rodríguez, veci
no de L a Seca (León). 

Rafael Presa Rodríguez, vecino de 
Sabero. 

Esteban García Osorio, vecino de 
L a Espina (León) . 

Florencio López Martínez, vecino 
de Quintani l la de Sollamas (León). 

Fernando Blanco Expósi to , veci
no de Malarrosa del S i l (León) . 

Primero: Que deben prestar de
c la rac ión cuantas personas puedan 
indicar i a existencia de bienes perte
necientes al mismo. Pudiendo pres
tarse tales declaraciones ante el pro
pio Juez que instruye el expediente 
o ante el Juzgado de Pr imera instan
cia o m u n i c i p a l ' del domici l io del 
declarante, los cuales remi t i r án a 
este Juzgado las declaraciones en el 
mismo día que las reciban, y 

Segdndo: Que ni el fallecimiento 
n i la ausencia n i la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t r ami tac ión del fallo del ex
pediente. 

L o que, para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publ ica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 19 de Junio de 1941.-E1 Juez, 
Alberto Mart ín . 

Juzgado municipal de Igüeña 
Don Gerardo García Marcos, Juez 

munic ipal de Igüeña. 
Hago saber: Que por el presente 

se cita, l lama y emplaza a los here
deros del finado Miguel García Nue
vo, vecino que fué y fallecido en 
Brañue las , a fin de que el día dos de 
Ju l io p r ó x i m o venidero y hora de 
las once, comparezcan en la sala 
Audiencia de este Juzgado munici
pal de Igüeña, sita en la planta prin
cipal , de la Secretar ía del Regis
tro c iv i l , sin n ú m e r o , calle de la 
Plazuela, de esta pob lac ión , al obje
to de asistir a la celebración del 
ju ic io verbal de tercería de do
minio de uua finca rúst ica, señalada 
con esta fecha en demanda instada 
por D. Sabino F e r n á n d e z Nuevo, 
vecino de Brañue l a s contra D. Beni
to García García, vecino de Espina 
y referidos herederos; advertidas las 
partes que asis t i rán-a dicho acto con 
las pruebas de su descargo y en caso 
de no comparecer sin causa jn^v*' 
cada, se seguirá el ju ic io en rebeldi ^ 
p a r á n d o l e s el periuicio a que haN 

la Ley de 

de Jn-

lugar, de conformidad 
enjuiciamiento c i v i l . 

Dado en Igüeña , a catorce 
nio de m i l novecientos cu^re fa
uno.—Gerardo García.—El Secr 
rio, Máximo R. Blanco. 

N ú m . 246.-13,60 pta^-


